
Num. 29.

Se suscribe á este periódico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para füé¿#i> franco 
de ^orte, y en la misma se despachan 

' los números sueltos. '

'’'b

Los anuncios se dirigirí* Í la re

dacción francos deporte, si* coy* 

requisito no se recibirán. '

BiOilBtOWlCIál Bl VátlMWBÍ®,
del Sába^Q^ de Marzo de 1840.
■--^----^~-^=^^ >í H^ .Q<ï5aBî:px=R——-^------

ARTIGULO DE OFICIO; .

Circular núm. 26. .í bi j <

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz Los Señores Alcaldes de losj .pqpJ^Joss .qne 
á continuación se expresan, procederán inmedia
tamente á recaudar dé ros^indivitluos de Ayunta
miento del año próximo pasado las cantidades que 
se marcan á cada uno de ellos, por razoñ dé hám- 
tas impuestas por la Exema,,,^Diputación provin
cial y en que han incurrido por no haber pre
sentado en .ñempo, oportuno á su a probación,] os 
expedientes de repartimiento de Ias,contribliQÍo- 
nes ordinarias y no haber hecho la reforma pre
venida en los qdé ÿé les dét'oHlérón con tal objeto. 
Y prevengo á los indicados Señores Alcaldes (^ue 
si en el término perentorio de ocho dias no iiaceñ 
ingresar en la Goinisiorp^Pagaduría de este Go
bierno político el importe de dichas multas, en
viaré comisionados á exigido con .las- dietásndé 
cuatro reales por legua y de veinte reales por 
dia qne inviertáñ 'en lá récatídáción, exigiendo 
ademas la ipul(a de die? ducados al Alcalde que 
diere lugar ál apremio. Valladolid 3 de Marzo‘dé 
1840. “ Jacintp Mauriqqe/ \\ \'- ‘\

Nota de las multas- Im'puestas á los- A^untamien^ 
tos de 1889 por no haber pre^htad^ èiVtiempo 
oportuno d la aprobucion los repartimientos de 
contribuciones ordinarras’y no haber cumplido 
con la refornia f^e Jos ¡que. ^ les devolvieron 

-, ^^1^ ^^li ^^í^l'^iD: y que. comprpadé la preinserta 
circular,-..

, PUEBLOS. ; Importe
/ 4® Ia® inultas.

Partido de Medina. Reátes vellón.

Brahojos. , 44
Bobadilla. ............. . . .aaO: 
Moraleja de las Panaderas. ... 44

44

44
44

44
44
44

44
44
44
44

Partido dé la Moia,' ’

San Pelayo.................................

Partido de PeñaJiel,

Canalejas. ,:-c........... . 
Padilla de Duero.................

Partido de Valladolid,

.j,J¿agnna.,i, , y . ..............
Puentednerp. .......................'.
Villanubla..................................

Parthio dpiPUlalofi. , 
He^rin de .Campos.......... ..  
Éóáles/Í . ? . . ......................  
Vega de Bioponce. ...... . . 
Villavicencio de los Caballeros.

.Ap/uz f.-b i i.Circular núm. 27.

Gobierno políticQ de la .Provincia de Valla
dolid. ~ Los pueblós que se expresan en las tres 
notas insertas á contijupacion han dejado de cum
plir el servicio de que cada una de ellas trata , á 
pesar de las repetidas órdenes comunicadas por la 
Exema. Dípufeácion jároviri-ciaí. En su consecuen
cia y en atención á los perjuicios que los Ayun
tamientos comprendidos causan con tanta moro
sidad, descuidando sus mas importantes y preci
sas obligaciones; prevengo á los Señores Alcaldes 
présidentes de dichas ■ Gorporaciones que hagan 
cumplir lo mandado en el término perentorio de 
Ocho dias, en la iriteligencia de ¡qué pasado éste 
tiempo, enviaré Gomisionadós dpndé fuere me
nester, que éxiján él cumplímié^^ ÿ las multas 
impuestas por la Excnia. Diputación, con dietas 
proporcionadas á la distancia y morosidad en que 
reineidám Valladolid 3 de Marzo de-iB4oJs:â 
Jacinto Manrique. ■
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NOTA PRIMERA

de los pueblos que no ban presentado a la aproba
ción los repartimientos de la contribución extraor
dinaria ¿Le*Guerra^ á pesar de la circular dirigida 
á los mismos en el mes de Setiembre iúltimo, en 
que sé les pferenia su presentación dentro de ter
cero dia y bajo la multa de veinte ducados*

Partido de la Mota.

Bercero. Torrecilla de la AJ^adesa*
Pedrosa del Rey. Velliza.

. > r:’ Partida de la Nava^

Villafranca.

Partida de’ Pialaría, 

Amusquillo. Qültiraniíla de Trígueros.
Castrillo Tejériegó. Valoria. 
Castroverde de CerCato. Villacó.' 
Olivares. Villafuerte.

Partido de P^iUatont

Barcial de la Loma. Valdunquillo. 
Castrobol. < • ■ Vega -de Rioponce. 

Villabaruz. 
Villacarralón. 
Villacreces. 
Villahamete. 
Villalba de la Loma. 
Villavicencio»

Castroponce. 
Fontihoyuelos. 
Mayorga.
Oteruelo de Campos. 
Pajares de Campos. *

Saelices»

Partida de PeñaJiet.

Fompedraza. Olmos de Peñafiel»

■ Partida de Olmedo»

Boecillo. Pedrajas de Satt Esteban.
Camporedondo. San Miguel del Arroyo.
Honquilana. Salvador.

Partido de Rioseco.

Pozuelo de la Orden» Villáésper. '
ViUamuriel. •

Partida de P’alladalid*-

Zaratan. .

NOTASEGÜNDÁ

de los pueblos que no ban presentiádo á la aproba
ción los repartimientos de las contribuciones ordi
narias del año próximo pasado de 1839 , á pesar 
de las diferentes órdenes que se les ban comunica
do al efecto con diversas conminaciones.

Partida de Medina del Cadipo.

Bobadilla. Moraleja de las Panade-
Brahojos. ras.

Partida de Peña^el.

Canalejas. San Llorente.

Partido de Palladolid.

Laguna. Puenteduero.

Partido de P^iUalon.

Roales. Villavicencio de los Ca-
Vega de Rioponce. balleros.

NOTA TERCERA - '

de los pueblos que no han presentado los presupues- 
I08 de gastos Comunes para el corriente año, sin 
embargo de lo que se les previno en las circulares 
insertas en los Boletines números 127 y 136 del 
año anterior.

Partida de - Medina del Campa.

Serrada.

Partido de la Mota.

Castromembibre» Velliza.

- i. Partido de Olmedo.

Alcázares. ^ Hornillos. ,

Partido de Pena^pel.,

Ca n a 1 ej a s. Montemayor.
San Llorente. o - :Z0

Part^oMe Rioseco.

Valverde.^

Partido de f^aloria. '

Villabaquerin. > •

Partido de Pddladolid.

Geria. Herrera de Duero»

Par tidó de PiHalon.

Fontiboyuelíis. * ? Villabaruz.
Vega dé Rioponce» \

Gobierno politico dé la Próvihpia de VaHado- 
lid. 7= Los Señores Alcaldes de está Provincia dista
rán las medidas qus su celo les sugiera>y que éísii- 
men mas conducentes para buscad y capturar á los 
gitanos Juan y Fernando Maya, Julián Perez y 
Nlicolás de Frutos, cuyasA^eñas que ha^ podido ob
tenerse se insertan a continuación^ y les prevengo 
que en caso de ser habidos los remitan de Justicia 
en Justicia á disposición debSeñor Juet de prime
ra instancia de Olmedo, por quien-se mandan buscar, 
dando conocimieniQd.Çsté Gobiemo superior político
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para Io8 efectos correspondientes. Valladolid 3 de 
Marzo de 1840.- Jacinto Manrique. ?

Señas. El uno rojo con bastante patilla, estatu,- 
,ra corta. .

Otro de mayor estatura, cara y nari2 larga, co
lor moreno cetrino con mucha patilla.

1 los demás estatura regular y morenos.

Gobierno político de la- ProyincU de ValWo- 
lid,±:Las Justicias de los pueblos' de esta Provincia 
procurarán la captura y harán conducir á mi dispo
sición con toda seguridad, si fuese ¡habido, el de
sertor del Presidio peninsular de esta Ciudad Justo 
Sanz, cuyas senas son las siguientes:

Edad 19 años, estatura 5 pies, pelo castaño, 
ojos azules, nariz regular, boca id., barba id., cara 
id. color bueno, natural de Adrada, en la Provin
cia’de Madrid, de estado casado, y oficio barbero,

Valladolid 5 de Marzo de 1840. = Jacinto Maa- 
rique. • *

Parte recibido en esta Capitanía General,

fl Pxcmo. Señor Capitan General ha reçi^ 
bido oficialmente el Polctin cuya capia es la 
que sigue. /

Gobierno superior político de la Provincia de 
Logroño. = En este Gobierno político acaba de 
recibirse el siguiente de Zaragoza.

,Estado mayor- del Distrito de Aragón. z= 
Sección central. =: El Excmo. Señor Capitan Ge
neral y en Gefe de los Ejércitos reunidos ha di^ 
rigido al Sr. Brigadier a.® Cabo de este Reino la 
comunicación siguiente-

,,Comandancia general de los Ejércitos reu- 
DÍdos.z=Secretarí^ de Campaña. =::El castillo de 
Segura se ha rendido hoy, quedando prisionera 
de guerra su guarnición que consta del Goberna-^ 
dor, trece oficiales, un capellán, ún comísano y 
doscientos setenta y cuatro individuos de tiopa,. 
Se han tornado seis piezas de artillería con todo 
su atalaje, balerío y proyectiles^ ochenta mil car* 
tochos de fusií; veinte y cinco quintales de pól
vora, y grandes repuestos de víveres y otros 
efectos.

Incluyo copia de la Orden General de este 
dia, en la que ^jfpreso' el mérito contraído en el 
fiitio por estas bizarras tropas- - -
- Lo-manifiesto á V. S. para que lo haga púw 
blico ep la Provincia de su mando. Dios guardé 
á V. S. muchos años. Cuartel general de Segura 
a7 de Febrero de 1840. = El Duque de la Vic
toria- =: Sr. Brigadier a ° Cabo de Aragón.

Lo que de órden de S. S. se hace saber al 
público para su conocimiento y satisfacción. •Zata-' 
goza a8 de Febrero de 1840. =:El Comandante 
Gefe de E. M., Francisco Cascajares.’

. tORDEN: GENERAL

DEL 37 DE EEBRERO DE 1840. ZZ:EN EL 

CASTILLO DE SEGURA.

El convencimierito de vuestra constancia, de 
lo sufridos que sois y del entusiasmo que abrigan 
vuestros pechos por el triunfo de la mas justa de 
ks causas, decidió mi incertidumbre sobre ade
lantar la conquista de este formidable castillo, 
fuerte por su posición, por su solidez ÿ por las 
obras dé defensa con que los rebeldes le habiap 
hecho casi inespugnable. Con otros soldados mer- 
nos aguerridos y no tan acostumbrados á ven
cerlo todo, no me hubiera resuelto en el rigor 
del invierno y sobre las temibles rocas de la sier
ra de Segura á desafiar los elementos,, anp 
cuando por mis cálculos la precipitación de l)er* 
var á cabo este glorioso hecho de armas es de 
una importancia suma para el buen éxito de las 
sucesivas operaciones. Cuatro días de sitio en 
que á portía han rivalizado todas las armas dél 
Ejército justificando su pericia, valor y discipli
na, han sido bastantes para que esta fortaleza 
abatiese el pendón de la rebeldía y para que 
sus defensores se viesen forzados á deponer el 
orgullo, sometiéndose á discrección'’a las armas 
Vencedoras, quedando en nuestro poder su arti
llería, armas y abundantes repuestos de muni
ciones y de víveres. La bandera de uno de los 
regimientos de sitio tremola ya por Isabel II y 
la Constitución de 1887 sobre las almenas de la 
torre del liomenage. Ufano la he colocado delan
te de Vosotros y he recibido con satisfacción las 
aclamaciones de fidelidad y patriotismo con que 
habéis solemizado el acto. -
' SOLDADOS: Habéis contraído un nuevo mé- 
tito que la Reina y la Nación Sabrán apreciár 
debidamente. Yo cada vez estoy mas complacidq 
de vuestro bizarro comportamiento. Os doy la§ 
gracias mas espresivasí, y me atrevo á predeciros 
que la presente campaña con la toma de Segura 
será tan feliz en Aragón, Valencia y Cataluña 
como lo fué la anterior en las provincias del Nor
te despues de la torna de Ramales y Guardamino.
Así veremos pronto afianzada U paz general, y 
gatisfechos de no haber omitido ningún sacrificio 
por conseguiría, disfrutaremos con orgullo dé 
sus beneficios y de la ventura de qué es tan dig
na ésta Nación magnánima. j

Tales son los votos y deseos dé vuestro gene
ral “Espartero.

Zaragoza 28 de Febrero de 1840.“Es copia. 
“El Comandante Gefe de É. M. ^ Francisco 
Cascajares.

Lo que apresuradamente sé anuncia al publi
co para satisfacción de los beneméritos habitantes
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de esta provincia. Logroño a de Marzo de 1840. 
zz:Rodrigo Castañón.

Zo que de órden de S. £. se anuncia al 
público para su satisfacción. Valladolid ^ de 
Marzo de 1840. zz:£l Gefe de E. M, Leonardo 
Eonet.

nwï/wwiiwu wwimiTvw^ wwvwv '^nnjwni'nwi/wwww

ANUNCIOS.' • '

Junta de enagenacion de edificios y, efectos de 
conventos suprimidos. =: Para el dia 26 de Marzo 
próximo á la una de su tarde, en los estrados de la 
Intendencia de Rentas de esta Provincia, está seña
lado él remate deJ Convento suprimido de San Fran
cisco, situado en la villa de Mayorga, que se ha 
de celebrar ante los Señores Presidente y vocales 
de dicha Junta, cuyo convento está tasado en 12,600 
reales.

Se anuncia al público para que la persona que 
“gúste interesarse en su compra acuda al sitió refe
rido el dia y hora indicados , ó antes en la Escriba
nía mayor de Rentas al cargo de Don Felipe Ca
brejas, en donde se- enterará .de las condiciones de 
la venta. Valladolid 24 de Febrero de 1840. = El Ín- 
.tendente Presidente interino de la Junta,, Mariano 
Ruiz de Mendoza.¿:El Escribano mayor de Rentas, 
Felipe Cabrejas.'

Junta^de enagenacion de edificios y efectos de 
conventos suprimidos. = Para el dia 26 de Marzo 
'próximo dé' doce á’ una de la tarde en’ los estrados 
de da Intendencia de Rentas de esta Provincia', éstá 
señalado el remate del convento de Santo Domingo, 
situado en la plazuela del mismo nombre en Villa- 
Ion de Campos , que se ha de celebrar ante los Se- 
fiores Presidente y vocales de dicha Junfa , cuyo 
convento que comprende en la pane edificada una 
supercificie de 10,499 pies cuadrados, y en suis 
corrales 18,000 , está tasado en 5 5,600 rs.

Se anuncia al público para que la persona que 
guste rnteresarse en dicha compra acuda ai sitio re
ferido el dia y hora indicados, ó antes en la Escri
banía mayor de Rentas, al cargo de Don Felipe 
Cabrejas, en donde se enterará de las condiciones 
de la venta. Valladolid 24 de Febrero de 1840. = 
El Intendente Presidente interino de la Junta , Ma
riano Ruiz de Mendoza, rr El Escribano mayor de 
Rentas, Felipe Cabrejas.

marse de los egercicios de oposiciónV cualidades ne
cesarias para optar á dicho destino y de los emolu
mentos y obligaciones anejos al mismo. Valladolid 
1.® de Marzo de 1840. = Por acuerdo del' Claustro 
general, Pedróí Alcántara Basanta, vice-Secretario

El Ayuntamiento -constitucional de Pesquera de 
Duero, en virtud de autorización de S. E. la Dipu 
taeion proviií4ial',. h'á-’ acordado procedér á la venta 
de 448 fanecas y median de terreno existente en su 
termino, las 432 ¡fanegas y media con la carga de 
45 fanegas, un éolemin y un cuartillo de trigo 
que anualmente tienen en favor de los Propios 
y se hallan tasadas ademas en 18,126 rs. y 17 mrs’ 
divididas en 44 suertes ó tajones; y las 16 fanegas 
restantes en dos pedazos separados, libres de carga 
tasadas en 500 rs., para cuyo remate ha sido seL! 
lado el dia 22 del corriente y demas dias festivos 
siguientes desde la- hora de las diez de su mañana 
en la casa de Ayuntamiento de esta villa. • =• 

j Escuela de primeras letras 
de,la villar de^.yillalbarba: su dotación consisté en 
1,300 rs., y para ellos han de pagar los niños de 
edad de cinco á doce anos, los que solo anduviesen 
en conocimiento'de las letras 3 celemines de 'trigo- 
jos 4e silabario 3 65 los de catón.á 9; los de libró

7 ^t® ^^ y contar á i 5, cobrado en 
el. .Setiembre por.el Maestro, y valuado su precio 
por la Junta de Escuela, y.el déficit por reparti- 
nnehto vecinal , que cobrará’la Justicia en mases y 
entregara al referido Maestro; y para su provision 
se señala el dia 15 del actual; Jos aspirantes dirigi
rán sus solicitudes, francas de. porte, al ,Presidente 
del Ayuntatniento hasta dicho dia.

- Los Señores Don Roque de Alday'y Hermanos 
han establecido en esta Ciudad,' y su casa-de Có- 
niercio de Ja_ calle del Arço,. núrns., 29 y .30 , un2 
fábrica de tintes, y admiten, en él, para teñir de 
todos colores toda clase de ropas’de lana, tanto en 
piezas grandes ó enteras comó en pequeñas ó en 
retales, madejas de lana, de'hijo', de seda y de áí- 
godon, y puede acudír el que guste', seguro de que 
se darán los mejores colores y á precios los mas 
equitativos. . / .

Universidad literaria de Valladolid. = Hallándo
se vacante en la villa de Peñafiel una Cátedra de 
latinidad, cuya provision corresponde ai Claustro 
general de esta Universidad literaria, por el pre
sente se hace saber á todos los profesores que quie
ran firmar de oposición á ella á fin de que en el 
término de sesenta dias, contados desde el que se 
inserte este anuncio en el Boletín oficial de la Pro
vincia, dirijan sus solicitudes á la Secretaría del 
referido Establecimiento, en la que podrán infor

Compendio de la Historia crítica de España y 
de la cultura española que escribió el erudito Doa 
Juan Francisco Masdeu, continuado hasta Fernan
do 7.° por Don Francisco la Cueva.

Constará de dos tomos en 4.°, y se publica en 
Barcelona por entregas de 24 páginas al précio’de 
dos reales y medio que se pagan al recibir cada una.

Pueden recogerse ya las dos primeras, en Jai ü’ 
brería de Bassó, calle de Orates , donde se admiten 
suscciciones.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 

del Sábado 1 de Marzo de 1840.

ARTICULO DE OEÍcto. . ¡a ,

Comtiion principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de J^aUadolid.

ANUNCIO NuM. 59á.

Mediante la conformidad y allanamiento que se 
ha manifestado por los peticionarios de las tincas 
nacionales que en seg-uida se expresarán á satisfa
cer las cantidades mas altas que se publican relati
vamente á cada una de ellas, el Señor Intendente de 
esta Provincia, por decretos de. . 5 del actual, se ha 
servido señalar el dia 1$ dé .Abril próximo venide
ro y horas que tambien se dirán para los. remates 
que^ de ellas se han de celebrar en las Salas Consis
toriales de esta Ciudad, ante el Sr. Juez de primera 
instancia, con mi asistencia y citación dei Procurador 
Síndico* ‘ *

Fincas cuyos remates se anuncian.

De once á doce de su mañana.

Una tierra de pan llevar que en término del 
arrabal de la Overuela perteneció ai suprimido 
convento de San Pablo de esta Ciudad , de cabida 
en junto de 11 obradas y ló estadales * vale en 
renta Anual 11 fanegas de trigo equivalentes á 2óQ 
ts. en metálico^ y en venta, según la tasación peri
cial 13,232 rs.j yí.según la capitalización de ,U. 
Contaduría, eón .deducción del 10 por 100, 7^5)20„. 
No consta se halle gravada con carga alguna, y su 
arrendamiento sigue por la tácita.

De doce á una de su tardé.

Ünâ heredad de tierras de pan llevar qué en 
término de la villa de Fresno el .Viejo perteneció 
al suprimido convento de Carmelitas Calzados 
de Medina del Campo ., compuesta de 17 pedazos, 
que hacen en junto 49 obradas y 303 _ estadales; 
vale en renta 13 fanegas de trigo equivaleiites á 
312 rs ; y en venta, según la tasación pericial 9,874j 
y según la capitalización de la Contaduría, con de
ducción del 10 ipor 100, 9,360. No resulta que di
chas tierras se” hallen .gravadas con carga alguna, 
y' respecto de su arrendamiento no, hay escritura de 
compromiso. . v '

Lo que se anuncia al público á fin de que los. 
que deseen interesarse en la adquisición de dichas 
fincas acudan á'hacer las proposiciones que les con
vengan al parage señalado en el día y horas que se 
¿itan. Valladolid 6 de Marzo de 184O.z=P..I. D. 
e.>P,> Santiago Quiroga. ■

ANUNCIO NuM. 599.

Relación de las fincas nacionales que á'virtud 

del Real decreto de i9 de Febrero e instrucción de 
l.°.de: Marzo de'183ó han sido pedidas çÇiq tasación 
coq la mira de adquirir su propiedad, y en su con- 
seGuencia tasadas por los peritos respectivamente 
nombrados y capitalizado su valor por la Contaduría,, 
que con expresión de sus clases, cabidas y demas 
circunstancias es todo en la forma siguiente.

Una heredad de tierras de pan, lleva,r que en 
término de la villa de Villavellid perteneció á los 
ex-Jesuitas de Villagarcía, compuesta de 66 peda
zos, que hacen en junto 116 yeras y 18 estadales: 
vale en renta anual 59 fanegas de trigo equivalen-, 
tes, á Ij416 rs. en meiálico j y en venta, según la 
tasación pericial 57,458 rs. y 17 mrs. j y según la ca-, 
pitalizacion de la Contaduría, con deducción del 
10 por 100 , 42,480 rs. No consta se hallen grava.* 
das con carga alguna, y respecto de su arrenda
miento no hay escritura de compromiso.

Una casa-Priorato que en el casco de la Villa de 
Aguilar, de Campos perteneció al suprimido con
vento de San Zoilo de Carrion: consta de habita
ciones altas y bajas, corral y panera, y su figura 
es la de un paralelógramo rectángulo, en el cual 
están comprendidos 12,544 pies cuadrados de super
ficie, de los cuales 1,232 corresponden á la casa,, 
578;A U panera,^y los 10,734 -restantes al corral: 
vale,en renta anualmente 100 rs.j y, en venta, según 
la tasación pericial 13,500j y según la capitaliza
ción de la Contaduría, con deducción dei 10 por 
100, 2,250 rs. No consta se halle gravada con car
ga,alguna, ni respecto de su arrendamiento hay 
escritura de compromiso.

Y finalmente, otra casa en el casco de la misma, 
villa de Aguilar que perteneció al suprimido con
vento de, San Claudio de Leon, la cual se halla en 
parte ruinosa, y consta de habitaciones altas y ba
jas, panera, lagar, bodega sin vastos > y eorralesj 
y su figura es la de un polígono irregular de seis 
lados, en el que están comprendidos 10,952 pies 
cuadrados de superficie, de los cuales 1,849 corres
ponden á la casa) 2,583 á la panera, 840 al lagar, 
y los 5,680 restantes á los corrales: Vale en renta 
anualmente con la panera 360 rs.j y en venta, se
gún la tasación pericial 25,500 ^ y según la capita
lización de la Contaduría, con deducción del 10 
por 100, 8,100 rs. No consta que se halle gravada 
con carga alguna, ni respecto de su arrendamien
to hay escritura de compromiso.

Lo que se anuncia al público y á los peticio
narios en particular para qué dentro del término de 
ocho dias manifiesten por escrito al Señor Inten
dente de esta Provincia si se allanan y obligan á 
satisfacer las cantidades mas altas que por cada 
finca respectivamente se publica, ó si renuncian 
pot su parte á que se pongan en subasta para en 
su vista disponer lo que corresponda. Valladolid 7 
de Marzo de 1840. “P. I. D. C, P. , Santiago 
Quiroga.
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Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de J^aUadoUd.

SEGUNDO ANUNCIO.

Habiéndose instruido los opórtunos expedientes 
para el arrendamiento por término de tres, seis ó 
mas años de las fincas naciúnaies que en seguida se 
expresarán, se hán señalado los diaS y Horas que 
tambien sé dirán para los temates que dé ellas sé 
han de celebrar ^ y son por el orden siguiente.

Eu4'as.Salas Consistoriales dé iá villa dé Oímé- 
do ante el Señor Alcalde primero conétitucionál cort 
asistencia'dél Comisionado subalterno d.e Arbitrios 
de Amortización, Procurador Síndico ÿ Escribano ac-^ 
tuarió.

' En 22 dé Marzo de diez á óncé de liú mañáná.

Una heredad dé, tierras qué en término dé Hor
nillos perteneció al convento de Monjas de la Cruz 
de' Olmedoj la cúal ha labrado últimameúte Poli- 
carpo Gutiérrez: valé en rentá anualmente 13 fa
negas dé trigo.

El mismo dia de once y média á una ^ medid de sü 
tardé de media en media hord.

Úna cérea en término dé Olmedo aí GanO 
nuevo, qué llevó úlíitnamente Ramón VazqueZ, del 
convento de la Merced Calzada de la mismai vale 
en rentá 30 ts. anuales.

Un huertecillo en dicho términó perteneciente á 
las Monjas de Jesús dé Olmedo, y que ha llevado 
el teferidó Ramón: vale én fentá anuál 40 rS.

Un solár sito al Gañó núevo, y que llevó el 
relacionado Rámóñ VáZquezj pérténécienté ál con
vento de Monjas dé iá Madre dé Dios de Olmedo: 
vale en rénta ándalmenté 12 fS.

Y un huerto én dicho términó át págó de lá 
Vega como de 6 obradás, qüe perteneció al con
vento dé iá CruZj y han llevado Gregorio AlvareZ 
é Ignacio Sanz: Vále én renta anual 450 ts.

’ En lás Salas Consistoriales dé la villa ¿e Villá- 
lon ante él Señor Alcalde 1.® cónstituéionái con 
asistencia del Cortiisionádo Subalterno de Arbitrios 
de Amortización, Prócúrador Sindicó y Escribanó 
actuario.

En 22 de Marzo dé diez a diez y inedia de su inañañd.

Un quiñón de tierras que en término de Villa- 
nueva, al pago dé Trascastillo, perteneció al con
vento de Monjas Benitas de Monasterio dé Vega de 
la Serrana, y ha llevado últimamente Felipe Diezi 
vale en renta ánuál 12 fanegas de trigó.

En dicho dia de diez y media d oñee de la mafiana^

Cinco cargas de tierra sitas en término del 
lugar de Bustillo que penenecieton al mismo 
convento de 'Monjas, y llevó últimamente Santos 
Martinez , vecino del mismo pueblo': valen én tenta 
10 fanegas de trigo anuales.

En las Salas Consistoriales de la Villa de Tor
desillas ante el Señor Alcaide 1.® constitucional  ̂

con ásistencia del Comisionado subalterno de Amor
tización, Procurador Síndico y Escribano actuario.

Cinco tierras de cabida de SO fanegas poco mas 
o menos sitas en termino de la villa de Peñaflor 
que pertenecieron al convento de Monjas de Jesús 
María de esta Ciudad, y ha llevado últimamente 
Andrés Rodriguéz^ vecino de San Pelayo: valen en 
renta ii fanegas de trigo en años nones.

En ÁtaquíneS ante el Señor Alcalde constitucio
nal con asistencia del Procurador Síndico y Escri
bano ó Fiel de fechos del mismo.

En 22 dé Marzo dé once d doce de su mañana.

"* Uná heredad de tierras como de 24 obradas que 
en término de dicho Ataquines pertenecieron al 
convento de la Merced de Olmedo, y llevó en el 
año último Facundo Barrios: vale en renta anual 
íl fanegas de trigo. j

Eri las Sáíás- Consistoriales de la villa de Olme^ 
ínedo ante el Señor Alcaide 1 ° constitucional,: con. 
asistenciá del Comisionado subalterno de Amortiza,-» 
cionj Procurador Síndico y Escribano actuario,, . ,

En 29 dé Marzo dé oncé d doce de la wuñnwg^ , i ,

Uná heredad de tierras que en término de Vi
llalba de Adaja perteneció al. convento,de Portaceli 
de esta Ciudad, y una tierra que labra Nicolás 
Inaraja: valen en. renta la primera :6 fanegas de 
trigo anuales, y’ la segunda una fanega dé ia ini^- 
toa especie en años nones. . , . j

Lo que se anuncia al público á;fin de que lo§ 
que deseen intetesarSe en los mencionados ^arriendo^ 
acudan á hacer las proposiciones que les conyeogaq 
ádos puntos designados en los días y horas , que.se 
citan* Valladolid 29 de Febrero de 1,340,. íRFi.l>,;Pj
Gí P.> Santiago Quiroga. , , , /

Cómision principal de Arhitrids: de ' Aiiwrttzaéion ,^ la 
Provincia dé ¡Valladolid. : ■ - ;;,j

ANUNCIO UNlCai ’ ’ ¿;,

Acordada por la Dirección general del famo .la 
Venta de todos los granos existeníes en las paneras 
del Partido de Villalón, el Señor :incendente de esta 
Provincia ha tenido à bien Séñaiar para su ^remaiq 
en pública subasta el dia 26 del corriente, y horg 
de las doce de su mañana en los .estcadOs de la In
tendencia á presencia del Señor Contador y GomÍ5 
sionado principal de los Arbitrios, ;

Lo que se anuncia al público para Su gobiernq# 
y eón el fin de que los licitadores puedan hacker sus 
propOsáciones con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en estas Oficinas, y en el 
que se fiará mérito de las especies y número déjfá:# 
riegas que deben subastarse con los precios corrien
tes en los días mas Inmediatos val del remate. Valla
dolid í6 de Marzo de 1840. ti P. I. D. C. P., Santia
go Quiroga.
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Continuai las adjudlcacîones anun
ciadas en el Bolètih oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 4^^-

ProDÍncíd de Guadalajara^ Rs. vn.

p.. Antonio Barbé ¿qué cedió a Doña Ma- 
' há^Araceli y'Galvex. remató Uiïæ tierra 

de 6 fanegas, camino de Alcalá, término 
de Guadalajara, de las monjas de la^ 
Concepción, en.. . * . * . » * .' 4 '^ 4 * 11*300

El mismo, para id., remato otro id., de 
3 fanegas en Juán^ Diax, ténnino‘id^^ 
id., de dichas monjas , en. . .Cy* W ‘ 7.000

D. Juan Manuel Miranda remató una, * 
, tierra de" 3 fanégas , en la Sendilla de 
" Marchamalo, término de Guadalajara, — 

de las monjas de Sta Clara , em . 4. 3310
D. Camilo García Estúñiga remató una • 

* fierra dé 4 fanegas , con 10 olivos, en 
las Crónicas , término de id., de dichas 
monjas, eniS - . 4 / . . * * •* * 2»4$7

P. Gregorio García remató otra id.,’ 
'deljfanegas-,cort3oiivos,enelca-;- 
mino’^de Yesopáh término de id., de lasi ’ ' ■ 
monjas de la Concepción de ella, ému:- tOOO 

¿.■Gregorio García remató una-tierra, 
de 2 fanegas, eón 13 olivos , en la., 
Callejuela de ZUrixada, Bajo la-Escalera, ' 
término de Güadálajara, de las monjas • 

' 'de la Co'neepcion- de ella , eü. ■ . 4 4 ' 1.800

PrÓTíincia di Luga- - .^

D.‘ Benito Miranda remató una pieza de - ' 
heredad 'lábrádra, nombrada la Verta, 
de 5 ferrados y. 2 euartíllos, una caseta, 
un cobertizo p 2 'estanques , $ manza— 

' hos, 4 limoneros y 3 naranjos, del con
vento de Franciscos de Ribadeo, en. . d.OlO 

El mismo remató una id., nombrada Jar
dín del P. Uría , de<l ferrado y 1 cuar
tillo , 001182 árboles, de dicho conven
to , en.. vy*'*;** *‘.y.V ’ ^‘"^^^ 

El mismo Temato una id. , nombrada el 
porque ,Y‘^blada‘'de castaños -bravos, 

*y unida d'ella una-porción de labradío, 
de 8 ferrados y 1S cuartillos, de dicho 
convento , en. . . 4 4 *7.900

El mismo , remató una id. , de prado con 
algunos árboles , de Ó ferradosy 1 cuar- 
tillo, de dicho convento, eil. . 4 .... 64Í2O

El mismo remató ' una id., labradía de 
11 cuartillos, con 14 árboles, Sita en 
la espalda dé la Sacristiá de iá Tercera , 
Orden de; d-ícho convento-, en . .... 1*810

D. José Amor y -Eerreíra, en* nombre de 
su hijo politico p. Santiago Aguado, 
remató 171 cuartillos con inclusion de - >■ 
un hórreo, de dicho convento ,• en. . .• 1.800

D. Antonio Beniteá Blanes, para id., re
mató uná id , de terreno cultivo llama- 
d,o Jardín del Guardian , de 1 ferrado,- 
y 18^ cuartillos y varios árboles, do. 
dicho convento, em . . 4 . . • ^ . . > 4 I46OO

El mismo, para D José de la Peña, re
mató una casa en el Barrio de Sto. Do
mingo de Lugo , n. 8 , de dichas mon-

Pirovincia dé Léori. ' -

P. Manuel Ambascasas remató un cortí- 
non de 10 cuartales, término del lugar 
de Villalibre, dei monasterio de Car- ’ 
racédó, en.. . 4 4 . . . ¿ . . . . . i * . , 7.000

D. Eustasio María Gonzalez Yebra rema
tó un quiñón de heredades, compuesto 
de 6 pedazos de viña, 2 de pradera y, 
10 de tierra, término de id., de dicho 

. monasterio, en. » . ... * . . ..4... 13.450
D. Pedró Llamas, para D. Pablo Lopez, 

remató uno id., de los 4 en que se divi
dió una heredad, cqmpU^^sta de 73 pe
dazos de tierra y 5 de prado del mo
nasterio de Sandoval, en. ...... *. 6.940

El mismo para id. , remató uno id., de 
los 4 id. id. , .y $ de prado de dicho 
convento , en.. 4 . . * .......... . 6.940

El mismo, para id. , remató uno id. , de -- 
los 4 id. id. , y 5 de prado, de. dichó 
monasterio , en. ...... .. . ,. . 6.940

Provincia dé Málaga.

D. Antonio Solier, para Dona Antonia 
Aguilar , remató una casa, sita en Má
lagaf calle de la Ribera, n. 5 , manz, 
108, del conyento de Sto. Domingo dé 
ella, en. . . 4,. 4/4 . .4.4. ... . . 61.000

D. Vicente Clavero, para D. Antonio 
Martin, remató .una casa en id., , callé 
de Mármoles, .n. 17, manz. 161, dé 
las monjas del Angel, en. . >. . . . . . . 30.000

P. Diego Martin Ramírez remató una. 
casa en id-, calle de las Parras^ n. 15, r 
manz. 114.,. de. dichas monjas, en. . . . 69.200

P. Manuel. Carsi,yemaió una casa en id., ; 
calle de las Partas , n. 14, manz. 113, 
de las monjas dé la Paz, én. . . . . * . 33.000

P. Antonio Olier y GapOn remató una 
id. en id-, callé dé las Ollerías, n. 14 
Segundo, manz. 129, dé dichas monjas, 
en...... ............................................... .,. 64.100

P. Salvador Solier remató üná casa,, calle 
del Pájaro en id. , n. 68 , mánz. 75, dé 

■ las monjas de la Encarnacion,,; en. . . . 32.500
D. Francisco Ramirez remató üná casa ? 

én id. , calle del Cerrojo, n. 28, mánz, 
178, de lás monjas de Sta. Clara, en, ,36.;200

D. ManUeí Ruiz remató üná casa en .id., 
; éailç de lás Parras, n. 13 , mánz. 113, 

de las monjas de la Paz, en. . . . , . 60.00t(
P. Diego Martin Raoiirez, para D. Ma

nuel Martínez , remató una casa en id., ; 
Calle de Mármoles, n. 15, manz. ,162, 
de dichas monjas , én. ... . ..... 38.60(1

D. Antonio Olier y Capón remató una 
id., en id. , calle dé las Ollerías, nú
mero 14 primero, manz, 129 , de di
chas mónjás^ en. . . . ... . . . . . . . 61.500

P. Salvador Solier, para D. Gárlos Ré- ï 

yes, remató uná id., en id., calle de Co- ; 
vertizo del Conde, n. 42,. manz. 129,. 
de dichas monjas, en. . . . . . 4 . . ;. . . 32.100

D. Pascual Carsi remató una id. én id,., 
calle de laS Parras, n. 23, mánz. 115, 
de las monjas Carmelitas , en......... 30.000

El mismo remató una id. en id. calle dé
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id., n. 22, manz. 115, de las referi
das monjas, en................... ............... ... • • 34.000

D. Antonio Martin remató una id. , calle 
de la Trinidad, n. 4, manz. 146, del 
convento de Sta. Clara, en. . i 30,5'00

D. Manuel- Kulz remató otra id; en id., 
calle del Regina, n. 24, manz. 108, 
de las referidas monjas, en.............. 33.Í00

D. Rafael Trigueros , remató otra id. en 
id. , calle de la Trinidad , n. 16 , man- • ■

' zana 138 , de las referidas monjas, en. 18.100

Próviiidá dé Murcia.

D. Pedro Parra j para D. Cipriano Ma* 
ría Clemencin, remató 6 tahullas 4 ocha
vas y 11 brazas de tierra-regadío, en. 
la Huerta , puente de Tocinos , de las 
monjas Agustinas de ella , en. .... . 70.000

D. Blas Gambia , para D. José Lajariu, ' - 
remató 9 tahuilas y 2 ochavas de tierra, 
partido de Alboieja , de las monjas de 
la Madre de Dios, en   60.000

El mismo, remató 10 tahullas 2 ochavas 
y 17 brazas de tierra , en4d. , partido 
de los Garres, de las monjas de Santa 
Clara, en     • •. 31.000

D. Manuel Lopez remató una hacienda en < ' 
Cartagena , en S. Juan-, partido-d-e-Sta. ' ' 
Lucía, compuesta de 24| fanegas, y 
2j tahullas de riego, con agua de una 
fuente, casa y habitaciones ruinosas, ' 

■ balsa y pila-, -de los Agustinos de dicha \ 
ciudad , en. 80.000

D. Mariano Nicolas remató 5 tahullas y - ' 
4 ochavan regadío-moreral ,- éri-él' par
tido de Guadalupe , de las monjas de 
la Madre dé Dios, en. . . .^. . . . . . 55.000

D. Ramón Sandoval,'para Doha Josefa 
Salafranca^ remató una hacienda en el 
partido de Albujón, de 660ÿ tahullas-de ' 
de olivar y 106 de viña de» riego de la 

' Ranibla de Abujon, y unas 25 fanegas 
de tierra blanca y algunos frutales, 
sita en Cartagena, del convento de S.

■ Felipe de Murcia en. .. . ........ 3.001.000
D. Teodoro Martinez remató una hacien

da , en el partido de Beniajar, de 12 
tahullas y 30 brazas de moreral, con 
su barraca-, sita en Murcia , de las mon
jas de la Madre de Dios-, en. ..... 51.100

D. Joéé Herrera remató otra’ id, , en el 
partido de Turbidad, de 12 tahullas y .’ ' 
16 brazas de moreral , sita en id. , de las 
monjas de Sta. Isabel , en¿ ....... 90.000

D. Salvador Meseguer, para D. Jesualdo 
Baño, remató otra id., en Beniajar, de 
27 tahullas y.10 brazas de moreral, con 
una barraca j sita en id.j de los Tri- 

* nitafios de ella, en. . . . . . . . . . . 122.100
D. Miguel Andres Stárico , que cedió a

D. Nicolas Viale, remató otra id. , en ■ . 
el partido del Ferriol, de 26 fanegas 
de tierra-blanca , con algunos árboles y 
unas 50 tahullas dé viña , sita en Car

tagena , que fue del coriventode Agus- \
tinos de ella , en............. .......................  120.003

Provincia de Oviedo.

D. Ignacio García Tuñon remató Ia cuar
ta suerte del Prado grande bajo, del mo- 
nasterio de Cornellana de quien fue, en. 10.375

Pn^vincifl ,dé Palencia. , .
■oh -J : ; / ; ,

D. Justo Martinez Davaiiilos, para ceder, 
;r,etnató una.tierra, término de Renedo 
de la Vega, junto al monasterio dehmis- 
mo nombre, á^quien perteneció, de 6 
cuartas con algunos árboles, en. . . .'. 7'5'4'3

El mismo,, para:ceder > remató otra id., 
término id., de terçera calidad, de di
cho monasterio , en. ............. 272 

El mismo, para cederremató , otra id., 
término id., de tercera calidad, de Ij 
carga, del citado monasterio, en, .... 1.100

El mismo, para ceder, remató otra id., 
término id. , de tercera calidad, en Ma- 
tafespa, .de una carga, de igual proce
dencia , en. ................. 377

El mismo,: para ceder, remató otra id., 
término de id. , de segunda calidad, en . 
Puente de Pidra, de^ f cuartillo, del 

< referido pionasterip, çn. .......... ' 48
El mismo , para ceder, remató otra Íd., 

término id., de segunda calidad, de Í 
fanega, junto á las Casas , de igual 
procedencia , én. ......................  141

El mismo, para ceder , remató otra id., 
término id. , de 1 fanega , de segunda / 
calidad ,.. en el Ojo del monasterio, del . ' 
citado convento, en. . . . . ....... 141 

ELindsmo,. para ceder , remató otra id., 
término id. , titulada del Rey , de 3 fa
negas , de primera calidad, del susodi
cho monasterio, en. . . . . . .- . ... 813

El imismo , para ceder ,_remató otra id., 
termino id., en la Huerta de fjortaleza, 
de 2 cuartas , de primera calidad, del 
referido monasterio , en. . . . . . . . .' \920

D. Justo Martínez Davaiiilos ,, para ce
der, remató una tierra, término de Re
nedo de la Vega, en las Eras, de T 
fanega, de primera calidad, del mo- ' 

,nasterio de la Vega, en. . ........ 197 
El mis¿no , para ceder , remató otra id., 

término de Santillan de la Vega, de 1 
cuarto, de primera calidad, de igual 

. procedencia, en. Í92
El mismo, para ceder, remató otra id., J 

término id. , en Albalá, de Í fanega, 
de primera calidad , dei susodicho con- 

, vento, en. ......         3B7
El mismo, para ceder, remató oírg id., 

término id., en el Palillo , de tercera 
calidad , de 6 cuartas, del referido mo
nasterio,, en. . . .: .:. , . .., . ^^.80

(^ Se continuará.)
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